
RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 3124 
 
 
VISTO: 
 

La opción prevista por el artículo 31º de la Ley 12724 y la Resolución Nº 2879, del 04-08-2000, 
mediante la cual se establece la normativa que reglamenta el uso de la opción de reducir los aportes 
mínimos al cincuenta (50) por ciento cuando los afiliados demuestran encontrarse obligados a efectuar 
aportes a otro régimen previsional por ejercer la profesión en relación de dependencia, y 
 
CONSIDERANDO 
 

Que por el artículo 4º de la referida resolución se estableció una remuneración mínima mensual 
que debe percibir el afiliado para tener derecho a solicitar la reducción de sus aportes mínimos, 
 

Que dadas las actuales condiciones, la base de remuneración vigente es insuficiente por no 
representar un ingreso sustitutivo por el cual se pueda inferir que el ingreso principal corresponde al 
ejercicio profesional en relación de dependencia, razón por la cual se hace necesaria su adecuación, 
 

Por ello,  el 
 

CONSEJO DIRECTIVO 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º:  Sustitúyase el artículo 4º de la Resolución de Consejo Directivo Nº 2879 por el siguiente: 
 
“ARTICULO 4º: Para solicitar la reducción de los aportes mínimos el ingreso principal que debe 
percibir el afiliado, representado por su remuneración bruta mensual, no podrá ser inferior al 
importe en caduceos, conforme al valor vigente a la fecha de presentación de la solicitud de 
reducción, según la siguiente escala: 
 

Hasta cumplir 33 años 150 caduceos 
De 33 hasta cumplir 40 años 165 caduceos 
De 40 hasta cumplir 45 años 180 caduceos 
A partir de cumplir 45 años 200 caduceos 

 
En todos los casos se fijará el requisito de remuneración mínima de acuerdo a la edad que el 
afiliado posea a la fecha de solicitud de la reducción de aportes mínimos.” 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese a las Delegaciones y Receptorías y archívese. 
 
ACTA C.D. N° 800 – 08 de agosto de 2003.- 
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Contador Público 
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